
SECREIAI\LI m: }{EDIOAMllIr\lF. 
\' RECURSOS NATURALFS 

SUBSECflHAfliA DE GESnÓ~1 PARA LA 

PROIECCIÓN AMElIENTAL 

OIRECC[ÓN GENERAL DE VIDA S[LVESTRE 

EJ(RCITO NACIONAL No. 223 

COLANÁHUAC 

DELEG, MIGUEL H[[)ALGO 

e.p.lilla MÉXICO, D,F, 

GUCCllMPOflTAC!DNES, S,A. DE C.V, 

PRESIDENIE MASARYK 110. 40a 
COl. POLANCO 
DEl.EG. MIGUEL H[DAlGO 
CIUDAD MÉXICO 

SE EXT[ENDE LA PRES~NIE flUTORIZACIÓN CON FUNIlMIENTO EN EL ARTíCULO 32 BIS, FRACCiÓN xx y XXXIX DE LA lEY ORGÁ.'1[CfI IlE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBliCA FEDERAL; ARTIcULO 3;> FHACC!ÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MED[O AMU II'N I E y 

RECURSOS NATU RAlES; ARTíCULO 79, 80 FRACCIONES I Y n, 82, 86 Y 67 DC LA LEY GENEML DEL EQUIUDRID ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

OBJETP,lQ 

PAls DE ORlGE), 

2 

PAls DE OIlIGE" 

;) 

Pltts DE OR:GEII 

4 

PAIs DE ORiI>EIl 

PAla DE O;\.lOEN 

AL AMBIENTE; flfulcULOS 9 FRACCI6NXIII, 29, 30, :31, 33. 50,53 Y 54 DE LA LE\' GENERAL DE VIDA SILVESTRE; A.'UICULOS 12, 5S.60, (l8 

DEL REGLAMENTO [J~ lA LEY G"NERAL DE VIDA SILVFSTHE; ARTIcULO 194·F APARTADO B FMeCIÓ"'!I DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE I-II\8!::R CUI,IPL!OO CON I A NORMAl/l/lOAD VIGENTE EN lA I.tl\ TERtIL 

BÚFALO 

BubaJus bubalis 

INDlNlOGIPTO 

xxxxx 

COMERCI"L 

DESCRiPCION PARTE O OCRlVAlXl 

SANDALIA 

SUIZA 

xxxxx 

PkS ce: PROCEOEI\.cIA 

pAJs DE PROC~O-~UClA. 

pAJs DE PROCEDEIl<:!A 

CANljOA.D. NÜ.\~ERO DE 
ESf'fCI, .. eUES PESO o PiEZAS 

9 PARES 

NO ESPECIFICA 

XXXXX 

PlR,,"'ISO No. 

PER 'J.!Sú N". 

COND¡CfO,WITES I 

ESTA AUTORIZACiDN l/O LO EXIME DEL CUMPUMI~NTO DE OTRAS D1SPOS!CIONES TECNICO·AO),IINISTRATIVAS Y DE SANIDAD REG!DAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y /WNIClPALES. PARA E.L CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ESA~REO. DEBERA 

DAR CUMPLIMIENTO ALA REGLAMENTACIÓN DE LA lA T,A, SOBRE EL TRANSPORTE DE ANlI~AlES ViVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PI.AZO MÁXIMO DE 

ADUANA 

10 ¡DIEZ) OlAS HÁIJlLES DESPUÉS [le HABER REALIZADO LA TRANSA.CCIÓN AUTORIZADA: CO?IA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA, 

Mé><lr.o, D.F. 

POR LAS AOUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VlGENTE 

PUBLlCADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 

15.]un·1S 

fE:CHA 

Secretaria de Medio Ambi 
y Recursos Naturales 

SELlO OFICIAL 

AUTORIZACiÓN No, 39946 



\ 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 
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